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ACUERDO No. PSAA08-5362 DE 2008

(Noviembre 20) 

“Por el cual se adopta el mapa judicial del Distrito Judicial de Cúcuta para efectos judiciales propios del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes previsto en la ley 1098 de 2006.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 12 de noviembre de 2008,
 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO-  El Distrito Judicial de Cúcuta, a partir del quince de diciembre de 2008, para efectos judiciales concernientes al Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes previsto en la ley 1098 de 2006, estará conformado por dos (2) circuitos judiciales para Adolescentes:

Circuito Judicial para Adolescentes de Cúcuta, con sede en la ciudad de Cúcuta, el cual estará integrado por los siguientes municipios:  

1. Cúcuta

2. Arboledas

3. Bucarasica

4. El Zulia

5. Gramalote

6. Lourdes

7. Puerto Santander

8. Salazar

9. San Cayetano

10. Santiago

11. Sardinata

12. Tibú

13. Villacaro

14. Los Patios

15. Durania

16. Villa Rosario

Circuito Judicial para Adolescentes de Ocaña, con sede en Ocaña, el cual estará integrado por los siguientes municipios:  

1. Ocaña

2. Abrego

3. Convención

4. El Carmen

5. El Tarra

6. González (Cesar)

7. Hacarí

8. La Playa

9. Río de Oro (Cesar)

10. San Calixto

11. Teorama

ARTÍCULO SEGUNDO- Las funciones de control de garantías y las de conocimiento propias del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, lo mismo que las relativas a los procesos reglados por el Decreto 2737 de 1989, serán cumplidas por despachos de la cabecera del Circuito Judicial para Adolescentes de Cúcuta, de conformidad con lo establecido en el acuerdo de individualización 

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del mes de noviembre del año dos mil ocho (2008).

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO 

Presidente ( E )
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